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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' A C${ .202$ DCC

caro Colorado, 05 dejunio de|2025.

vtsTos:

El inform€ N'1t2025.{¡ DCC/PPM de fecha 28 de abrildol 2025 dol Procurador Municipali el prov€ldo N" 489-2025PPM-

MDCC de fecha '13 de mayo del 2025 del Procurador Munic¡pal; el prov€ído N' 181-2025,AA-MDCC de fecha 14 de mayo del 2025

d8lAsesor L8gal de Alca¡díai el provsído N' 058-2025-GAJ$GALA.MDCC d6 f€ch8 14 de mayo del 2025 dol Sub Gerenl€ (€) d€

Asuntos Logales Admin¡sfativos; la hoja de coordinación N' 436-2025-MDCC-GPPR do f6cha '!5 de mayo d€l 2025 del Gerento de

Planifcación, Pr€supussto y Rac¡onal¡zaclJnt €l inforne N' 281-2025-M0CC€AF.SGGTH ds f€cha 22 de mayo del 2025 d€l Sub
G6r6nte de Gasüón del lalento Humano; €l ¡nforne N' 046-2025€AF-MDCC de f€cha 30 de mayo del 2025 de la Ger€nt€ de
Administración y Finanzas; el ¡nfonne N' 04S202'GAJ-SGALA-[,|0CC del Sub Gerente (e) de Asuntos L€gales Admin¡sfal¡vos y el
proveido N' 163-2025-GAJ{DCC d6lG€renle de As€soria Jurídica.

COilSIOERAilDO:

Qu6, la Mun¡c¡pal¡dad, conformo a lo establoc¡do en €l artfqio 194' de la Conslitución Politica dsl Eslado y los arllculos I

y ll del Título Preliminarde la Ley oEánica de Municipalidades, Ley N' 27972, €€ elórgano do gobionro promotor d€l desarollo local,

con psrsoneria jurld¡ca de d€recho públ¡co y coo plena capac¡dad para €l cumpl¡m¡ento de sus fnes, qus goza do autonomia polít¡ca,

€n lo€ asuntos d€ su @mp€tencia.

Qu€, med¡anto R€solucón N' 006817-2024€ERVlMSCPrimera Sale d6 f6cha 22 de nov¡ambr3 del 2024, la Primera

Sala dsl fribunal d€l Servic¡o Civil rssuslv€: 'Pni'rsror Aeclaw la m.lidad de la Rasduc¡(i¡t de Ge¡e,nci' MunW N' U7-2U3-GM-
MDCC del2l de lebrcn dd 2()23, enil¡da N la G€/,enc¡a Mm¡c¡pal de la Munichalídsd D¡s¡llal do Cotro Colondo, pot habe^te
wln ado el Uítuipio de legal¡dñ. Segundo: 0eclaratlundúod rwursode apdacld/t ¡nteeuestorf,tlasef)nFlotde Ma a Sánchez
Ynah M ñ €l sf,lo adn¡n¡stal¡vo cúten¡do en la Cdta N' 160-206-MDCCGAF-SGGÍH, del 2 & natzo dd 2023, enitido pot la

Su¡ Ger€nair ds oesl,ói del Talento Hunano de la Munidpalidad Distñd de Cdro Cofodo, ad¡c8f,¡ón dd pinc¡w de @d¡dad:
pot Io que se ¡ovot:á el &ado ddo adn¡n¡sHvo. fetwn: Odonü a h Mn¡c¡pal¡dad D¡sx al de Cang Cdortu rcponet el vlnculo
labonl de la señüa Flü de Mads S¿/rchez Ynda cono sevklon civil @n¡tddda I plazo ¡ndetem¡núo ilt el caeo qu6 &s€/nñabg
o 6n otrc s¡n¡lar nivelo catego a, en obse,,vancia de lo pray¡slo 6n /a ún¡¿a dispas¡c¡ón conplenÉ,ntaia ncd/ifr'dois dela Ley 31131,
qu6 nod¡ñcó el tlcúo 5' delhcrdo L€!,islatiw 1057. (...f.

Quo, coo ¡nforme N' 1 5-m25{t¡ DCC/PPM d€ f€cha 28 de abíl del 2025 el Procurador Municipal solic¡la s€ €mita rssolución

de alcaldla afn que se declarB la l€sividad delacto admin¡strativo conten¡do€n la Resolución N' 006817-2024.SERV|MsC-Primsra
Sala, que declara fundado el recurso ds ap€laclJn ¡nterpu€sto por Flor de Maria Sánchoz Ymata ordenando su repos¡c¡ón €n el caeo
qus dessmp€ñaba al momonto da su c€sei r€iterando su p€dido medianto pmvsído N' 489-2025PPM.MDCC d6l 13 de mayo del

2025.

Qu€, a favés del proveído N' 058-m25€,AJ{GALA-II|DCC de hcha 14 d6 mayo dol 2025 el Sub Gerente (e) de Asuntos
Logales Administrat¡vo6 sol¡c¡ta que la G€r€ncia de Planific¿ción Presupu€sto y Rac¡onal¡zación y la Sub Gerenc¡a de Gestión del
falento Humano, em¡lan intoms sobF las conlrovers¡as pr€supuestales que causon agrav¡o a la l€gal¡dad adminislrativa y al inlerés
públim, slacto administralivo mntsnido €n la Resolución N' 006817-2024€ERVIR/TSC ds la Prim€ra Sa¡a del fribunal SERVIR.

0u6, m€d¡ants hoja d€ coord¡nacjón N' 136-2025-MDCC-GPPR de fecha 1 5 de mayo del 2025 6l G6rsnt6 de Planilicación

Pr€supu€sto y Racionalizeión señala qu6, mnlome al num€ral 34.2 del adculo 34'del D€üslo Legislalivo N' 1440 - oecreto
Logislaüvo del S¡stema Nac¡onal d€ Presupu€sto P¡lblim, la disponibil¡dad presupu€st8l qu€ se otorgó par¡ 18 contratación dB Flor de
Mada Sánchez Ymah, tu€ por un p6íodo detonninado, no habiéndos€ otorgado previs¡ón presupuGtalde man€ra indofinida pars

e¡erc¡cios tuturos. Asimismo, indicar que poGteriomente no se recibió solicitud alguna d6 la Sub Geroncia de Talenlo Humano para

as¡gnar una previsión pr€supuestal que garanlics su conlratación de mansra ¡ndetem¡nada; por lo qu€, no se cuenta con previs¡ón

presupuestal a futuro que p€mita garanüzar el pago de romunoracion€s de la sgñora antes m€ncionada, s¡tuación que nos g€neraria
problemas al momanto d6 cumplir nu€sfas obl¡gacion€s.

Que, d€ ¡gual manera la Sub Gor6nt6 de G€stión dsl Talsnto Humano a través del informe N' 281-202$MDCC-GAF-

SGGTH de fecha 22 d€ mayo d6l 2025, concluyo qu6 la dispon¡b¡l¡dad presupuestal qus se otoEó para la plaza matoria de análisis

sólo fue por un p€ñodo dsleÍn¡nado, no habiéndose otorgado prev¡s¡ón presupuestal de manera indeñnida para futuros ejorc¡c¡os; por

lo que, no s€ cuenla con pr€visión pr€supuestal a futuro pare 6l pago de r€munoraciones de la seryidora Flor ds María Sánch€z

Ymala.

Que, con ¡nfom6 lsgal N' 046-2025-GAJ-SGALA{¡DCC de fecha 02 de iunio dol 2025, el Sub Gorento (€)d€
Logales Adminisfat¡vos op¡na qu6 se declare la l€s¡v¡dad del acto administrativo onten¡do en la Resoluc¡ón N'00681
SERVIFyTSC de la Primera Sala del Tribunal de Servicio Civily los aclos admin¡stri¡tivo6 que se em¡femn con post€ioidtl
por presentar v¡c¡oc de nul¡dad fascendentos 6n su contenido que agravia 18legalidad admin¡strat¡va y elinterés eso

I sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, cerro Colorado



Munrcipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cwta d'e[ Sí[ú7r"

Que, a través del prov€ído N' 163-2025-GAJ-MDCC de fecha 02 d€ junio del 2025, el Ger€nte de Asesorla Juridica

expr€sa su conformidad con el conten¡do dsl informe legal N' 046-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fecha 02 de junio del 2025 del Sub

Gerent€ (e) de Asuntos Legales Administrativos.

DE LA ilULIDAD DE ACTOS ADTIINISTRATMOS:

Oue, respecto ds los prinoipios que rigen el prooedimiento administrativo, el ariiculo lV del Texto Único ordenado de la

Ley N" 27444, Ley d8l Proc€dim¡ento Administrativo Genoral aprobado med¡ante D€creto Supremo N'004-2019-JuS, contemp¡a el

principio de legal¡dad por €lcuallas auloddades adminislrativas d€ben actuarcon rospeto a la Constitución, la ley y ald€rscho, dentro

de ls facultades qu6 le estén atribuidas y do acuerdo con los ines para lcs que les fueron mnferidas.

Que, elartlculo 3" d€lTexto único ordenado de la Lsy N'274,14, Ley del Procedim¡enlo Administlativo General, aprcbado

mediante Oecreto Supremo N' 004-201g-JUS, s€ñala quet 'Sorl ¡6gu¡s¡fos de val¡doz de los aclos adn¡n¡stnl¡vos: 1) Conpeterc¡a.'

Set enitido pot el órgano lacultado en nzón de ta nateña, feftltüio, grcdo, tienpo o cuantla, a trcvés do la autoidad regularmente

nom¡nada at monento del d¡dado y en caso de óNanos cdf{/¡sdos, cunpl¡üdo bs rcqu¡sitos de sesión, quórun y delibarrción

,hd,:sp€r,sab/es pa¡a su om isión. 2) Objeto o coñdr¡do. - LGs actos rdrnifl:sfratfuas dsb€r¡ sxpas8r su /asp€cllt o úieto, de tal ndo
que pueda dffem¡na,f;e ¡rcqutvocanont' sus e¡edcsjurtd¡cos. Su co,tentdo ss alustará I lo dipuoslo 6n el ordenattt¡64l¡o luíd¡co,
deb¡endo s6r lícilo, ptsc¡so, pos¡bte frsica y ¡u d¡cmente, y conprendülas cuest¡(,1ss sutgidas de 18 ñd¡vac¡t t.3) F¡ndl¡dad P(!bl¡c,.

des de intorés público asun¡das poÍ lis nomas que dorgm las facultades alórya1o en¡sot, s¡n que pueda

ned¡anle el ac:to, aun 
'ncub¡eñanento, 

alguna ñnal¡ddd sea personal de la pnp¡a aúondad, a favor de un
- Adecua$e a las l¡nal¡d€des de ¡ntoñs

,ej.J.J/eñisgui nedianle el aclo, €/un 
'ncub¡añanento, 

alguna ñnal¡ddd sea personal de la pnp¡a autoidad, a favor de un

í otn finditad pthlf,a d¡st¡nta I la prav¡sta en 18 ley. La ausencía de noñds qw ind¡We los frnes da una lacultú n0 genera

4t Md¡vár;ión. - Et úo adnin¡sttdiw dúe 8W debidanente nMo en prcponión al conten¡do y Nnforne al

=--:ii*j'.
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ordenan¡ento jutídho. q Ptú¡n¡eño tsgutat. - Anf€s ds su 6rnisión, €, do debe sü contomado nedis e d cunün¡eño del

Uffid¡n¡slo adn¡niffiivo Wv¡sto pan su genem¡c/l,'.

Oue, elartlculo 10'delTBXlo Único Ordsnadode ls Ley N'27444, Ley d€l Procedimiento Adminisfativo Gen€ral, aplobado

mediante D€creto Supromo N' 004-2019.JUS, regla que son vic¡os del acto admiflisfativo, que cau6an su nulidad de pleno d€recho,

los siguientes: 1. La ontravención a la Consütuci¿n, a las leyss o a 16 nomss rsglamentarias. 2. El dof€clo o la om¡sión de alguno

ds su; requisitos de val¡dsz, salvo que s€ presente alguno d€ b6 supuestos de conssNeión del ac,to a que s€ tefer€ el arlículo 3

Los actos exoresos o los qus resulten como cons€cuencja de la Bprob¿ión automática o por silencio adm¡n¡strativo positivo, por 106

que ss adqu¡ere facultad€s, o derechos, cuando son mnfarios alordenam¡ento iurldico, o cuando no so cumplen con los r€quis¡tos.

documenlación o tramitss esenciales para su adquisición, 4, Los acto6 administrativos quo sean constitullvos de infracciÓn p€nal, o

que se dicten como @nsscuenda de la misma.

eue, et numeral 34.2 del articulo 3,4' del Decreto Leg¡slativo del Sbtoma Ne¡ooal de Pr€supuesto PÚblim, Decreto

Legislaüvo N' 1440, subraya que las dispoaiciones legales y roglamentarias, los actu6 sdministrativos y de adminiEtración, los

oñtralos y/o mnvenios asl como cualquisr acluación do las entidades, que genorsn gasto deben supeditarsB, de lorma €scrit8, a los

crédilos presupuestsrio6, bajo sanción de nulidad de la autoridad competente y suietos a rssponsabilidad c¡vil, penal y administrativa

d€l Titular de la Entidad y d6la persona qu6 autoriza el ac1o. Dichos acto6 dministrat¡vos y de administrsción no son eicaces.

eue, et segundo párlo del articulo '11' de la Ley que regula el pro€eso contenc¡oso adminbfativo, Ley N' 27584, regla

que también tiene bgfumidsd para ohar acliva la enl¡dad públ¡c€ facultada por l€y pars impr4nar cualqu¡er actuac¡ón adm¡nistraliva

quo d€clar€ derechó sub¡etivos; previa €xpgd¡c¡ón d€ resolución motúada en la qus so identifque el agrsüo que aqu€lla produce a

t; bgal¡dad adm¡nhtral¡va y al ¡nteré6 públ¡co, y s¡empre qu6 haya v€nc¡do el plazo püa que la entidad quo oQ¡d¡ó el aclo declare su

nulidad d€ ofc¡o en s€do 8dm¡nistral¡va.

eue, el primer Érrdb del artlculo 4' del Texto Unico Ordenado de la Lay orgánica del Poder Judicial, apmbado con

Decreto Supremo Ni 017-93JUS, dispons que toda persona y aubridad está oblbada a acatar y dar cumplimiento a las d€cisiones

judicial6s o de indot€ administraüva, emanadas de autoñdad jud¡cial competont€, en sus propios téminos, sin poder califlcar su
'mntenido 

o susfundamenlos, restring¡r Eus sfec.tos o interprslar sus alcances bajo responsabilidad civil, p€nalo administlativa que la

ley sañala,

eue, mn infome tegat N' 046-2025-GAJ-SC"ALAIvIDCC de fecha 02 de ¡unio del 2025, 6l Sub G€rente (€)de Asuntos

Legal€s Administraüvos señala que, de 16 acluaciones practicadó se evidencia que la Resolución N' 006817-2024SERV|MSC-
pri;€ra Sala de f€cha 22 de noviembre d€|2024 emilida por la Primera Sala delTribunalde Servicio Civilha transgred¡do slpincipio

de l€galidad, porcuanto se he quebrantado elnumeral34.2 delarticulo 34'delDeorgto Legislativo N' 1440, toda vez que elgaslo de

incorioración de Ftor da lvala Sánchez Ymata, va a gensrar créditos presupu€stgrios mayores o adicionalos al presupu€sto actu¿l

de la Entidad, vulnerándos€ también con ello elinterés público;envista qu€ ssencuentla prohibido pordisposiciÓn l€gal, bajo sanc¡ón

de nulidad, induir autodzacion€s de gasto sin Blfnanciami€nto corrsspondiente. As¡mismo, se señala en este infom€ qus al haPTg--
agotado ta via administrativa en la ñsolución cuesüonada €miüda poi la Primera S8l8 del Tribunal d€t Servicio Civil, ünesOgfl 

-
d;darar su nutidad mediante un proc&so contenc¡oso adminisfawo, debiendo previamente dedararse su t€f,lvrdaütt$iar!fu7n1fiyaj¡fu
resolución de alcaldía. Pragr*.lg,
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Asi también, se cuenta con proveído N' 163-2025€AJ-MDCC de fecha 02 de junio del 2025 d€l Gerente de Asesoda

Juridic€ €xpresa su mnlomidad con el onten¡do del inform€ l6gal N' 046-2025€AJSGALAj¡DCC.

DEL AGRAVIO A LA IEGALIDAD ADIIIiIISÍRATIVA Y AL IIITERÉS PI.IBLICO:

Que, elartículo'13' delTefo Ún¡co ordenado de la L6y N' 27584, Ley que regula elProceso Contencioso Admin¡slralivo,

aprobado por Decreto Supremo N' 011-2019JUS, €stabl€ce que li€ne l€giümidad para obrar sctiva quien afme ser l¡tular de la

s¡tuac¡ón juridica sustanc¡al Fotegida que haya s¡do o esté s¡endo vulnerada por la actuación adm¡n¡sfativa ¡mpwnabl€ materia del

proceso. famb¡én tiene legitimidad pars obrar acliva la enlidad públ¡ca facuttada por ley para impugnar cualquier scluación

administrativa que declare derechos subjelivosi previa expsdición de resolución mowada en la que se ¡dentiique el sgravio que

aquella produc€ a la legalidad adm¡nistrativa y al¡nterés público, y si€mpre qus haya venc¡do elplszo para que la entidad que expidió

€l aclo declare su nulidad de oficio en sede administrativa.

oue, sobre elagravio a la lggalidad admin¡strativa, se advi€rte que la Rssolución N' 006817-2024-SERVIR,fTSC-Pdmara

Sala de fecha 22 de noviembre del 2024 emitida Dor la Primera Sala d6l Tribunal de Servicio Civil se encuentra viciada por la causal

señalada en el num€ral 1 dsl adículo '10' del T6xto Unim ord€nado de la Ley 27444, Ley del Procedimi€nto Adminisfativo G€neral,

aprobado por Decr€lo Supremo N' 004-2019-JuS, ss d€ch: '1, La contñvención a la Constituc¡ón, I /as /eyes o I ias nomas
rsglanentaríasi siendoque, en elpresente caso an €sp€clico s€ evid€ncis qug la referida Resolución emitida por SERVIR fasgreds
lo €stabl€c¡do en el numeral 34.2 del artículo 34' d€l D€creto L8gislativo N" 1440, loda vez que el 96to de ¡ncorporación de Flor do

Mala Sánchezlmata, va a g€norar créd¡tos pr€supu€stsrios mayores o adicional€€ alpresupuesto actualde la Entidad vulnelándose

el interés públ¡co: en visla qu€ sB encuentra prohib¡do por d¡sposición legal, bajo sanción de nulidad, incluir

de gasto sin elinanciamiento con€spondient€,

Que, respeclo alagrav¡o al inl€rÉs público, la €xpedición de la Resolución N' 006817-202+SERVIMSC-P¡imera Sala de

fecha 22 de noviembre del 2024 oto8a derechos ds mansra lr€gular, lransgrediendo 16 normas eslablec¡das para garanl¡zar el uso

coÍecto de los recursos públ¡ms, al encontass proh¡b¡do por dispoG¡ción l€gal expresa, bajo sanción de nulidad, incluir autorizac¡ones

de gasto s¡n el financiam¡€nto coÍespondi€nte

Estando a lo dispuesto y en uso d€ las faüdtades confeddas por la L€y orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley No 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRI¡!ERo: DECLARAR la l€s¡v¡dad del acto adminisfativo mntenido en la Resolución N'006817-2024-
SERVIR/TSC-Prim€ra Sala de fecha 22 de noviembr€ del 2024 emitida po¡ la Pdmera Sala del Tribunal del S€rvicio Civil y los sctos

admin¡strat¡vos que s€ emitiemn con posterioridad a é6ta, por pres€ntar vicios de nulidad tnaoscendentes en su conlen¡do que agravia

la legalidad admin¡straliva y el ¡nterés público.

ARTICULO SEGUT{Do: PRECTSAR que la d€cjsión adoptada por el d€spacho ds Alcaldia, ha sido tomada en mérito a

los informes técnicos y legales que obran en olexp€d¡ento administrativo y qu€ se encuenfran delallado6 en la parte cons¡delativa de

la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERo; Ei{CoME DAR a la Ofcina de S€cretaría General la noffcación con la presenle y a la oficina

de T€cnologlas de la Información su publicación en 6l portal web insi¡tucionsl.
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